
Módulo Fechas de 
implementación

Fecha 
de sesión 
síncrona

Módulo I
Elementos curriculares y

fundamentos de la Nueva 
Escuela Mexicana

15 de abril al 02 de mayo 18 de abril

Módulo II
Características de un plan de 

acción educativa desde el enfoque de 
las licenciaturas ofrecidos en la Unidad

06 de mayo al 23 de mayo 09 de mayo

Módulo III
La evaluación formativa 27 de mayo al 13 de junio 30 de mayo

Módulo IV
Propuestas educativas innovadoras 

que responden a los requerimientos del 
Sistema Educativo Nacional.

17 de junio al 03 de julio 20 de junio

04 de julioSesión de cierre PAP

El Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora, a través de la Comisión de Titulación de la Universidad Pedagógica Nacional, plantel 
Nogales, con fundamento  en los artículos: 41 de la Ley General de Educación; 1, 2 fracciones I y II, 3 fracciones III, XIX, XX y XXII y 17 fracción XI del 
Decreto que crea al Centro Regional de Formación Profesional Docente de Sonora; 24 y 50 del Reglamento Interior del Creson; 4, 6, 7, 13 fracción III, 

17 fracción VIII, 25, 47,  49 y 50 del Reglamento General para la Obtención del Título de Licenciatura de la Universidad Pedagógica Nacional.

CONVOCA
A las y los egresados de las licenciaturas en Intervención Educativa (LIE) y en Pedagogía (LP) de la Universidad Pedagógica Nacional, 
plantel Nogales, generaciones 2023 y anteriores, que aún no se hayan titulado, a participar en el Programa de Actualización Profesional 

para iniciar su proceso de titulación.

El objetivo del Programa es ofrecer a las y los egresados de ambas licenciaturas la oportunidad de concluir su proceso de formación 
profesional, con fines de proceder a su titulación, mediante la:

Opción de titulación: Programa de 
Actualización Profesional (PAP)

I. REQUISITOS PARA VALIDACIÓN DOCUMENTAL:

1. Ser egresado de las licenciaturas en Intervención Educativa o en Pedagogía de la Unidad UPN de Nogales, generaciones 
2023 y anteriores, sin adeudos académicos ni administrativos.
2. Realizar el registro a más tardar el 16 de marzo de 2026.
3. Cargar en el sistema los siguientes documentos para realizar el registro de validación documental:

a)  Certificado de bachillerato.
b) CURP certificada por el Registro Civil. 
c) Acta de nacimiento.
d) Certificado o kárdex terminal de licenciatura.
e) Constancia de no adeudo de biblioteca y gestión.
f) Constancia de terminación de servicio social.
g) Constancia de terminación de prácticas profesionales (si aplica).
h) Carta compromiso aceptando que el resultado de la evaluación del programa es definitivo.

En caso de no contar con las constancias de no adeudo de servicio social y/o prácticas profesionales, solicitarla en la 
Unidad Académica, en horario de 8:00 a 14:00 horas. 

II. PROCESO DE REGISTRO:

1. Registrarse del 25 de febrero al 16 de marzo de 2026 y cargar los documentos solicitados para su verificación por el Departa-
mento de Servicios Escolares, a través de la liga https://registrotitulacion-upnno.creson.edu.mx/
2. Una vez notificada la validación de aceptación al PAP, realizar el pago de la cuota de $1200.00, con base en las indicaciones 
que se proporcionarán a través de correo electrónico junto con el número de referencia. 
El pago se podrá realizar en un máximo de dos parcialidades, la primera con fecha límite el 24 de marzo y la segunda el 13 de 
abril. 
3. Firmar carta compromiso aceptando que el resultado de la evaluación del programa es definitivo (Cap. VIII, Art. 50 del Regla-
mento General para la Titulación de Licenciatura en UPN, 2019) y cargarla al sistema de registro.

NOTA: Una vez iniciado el periodo de implementación no habrá trámites de reembolsos, sin excepción.
Previo al inicio del curso, recibirá un correo electrónico con las indicaciones generales, dirección electrónica del programa 
académico y sus datos de acceso.

Nogales, Sonora; 25 de febrero de 2026

Centro Regional de Formación 
Profesional Docente De Sonora

Comisión de Titulación de la Universidad 
Pedagógica Nacional, plantel Nogales

JULIO CÉSAR CRUZ DÍAZ
Vicerrector Académico del Creson

MARÍA ELENA BURRUEL QUINTERO
Directora de UPN, plantel Nogales y 

presidenta de la Comisión de Titulación

PROGRAMA

PERIODO DE REGISTRO 
Del 25 de febrero al 16 de marzo de 2026.

PERIODO DE IMPLEMENTACIÓN 
Del 15 de abril al 04 de julio de 2026.

DURACIÓN 
120 horas.

MODALIDAD 
Autogestiva y sesiones síncronas.


